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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
. ~\ . 
Area de Asunlos de Gracia 

EdiclO 

Oon Diego de Olnkdil1a Fontcubcrta ha solicitado 
la sucesión en el título de Conde de Cerragena, 
\'<lrnn1l.' por fallecimiento de su padre. don Vicente de 
Olmedilla y Muguiro. lo que se anuncia por el plazo 
lk treinta días. contados a partir de la publicación del 
prCSCllll' edicto. ::r los efeclos del artículo 6.° del Real 
~crclo de 27 de mayo de 1912. en su redacción dada 
por el de tI de marzo de 1988. para que puedan 
solicitar lo (,o'nveniente los que se consideren con 
dcrccho al referido titulo, mediante escrito dirigido al 
Ministerio 'de Justicia. 

Madrid, 29 de abril de I 992.-La Jefa det Area de 
AsunlOS de Gracia. María del Carmen Llorenlc 
('('n.-5.046-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Confederaciones Hidrográficas 

SUR 

R('so!uóón sohrr n('('('sidad de nCllfJt/ciril1 

Expropiación forzosa. Traslado de población. 
Otml\: ((Emhalse de Bcninar. Núcleo urbano no 
dircc(nmcnlc afectado. Anejo d(.' Lucainena. Piezas 
números L 2, 3 y 4. Segunda rdución». Término 
municipal d", Darrical (Almcria). Procedimiento ordi
n:mo. 

Y'islo el ('xpcdicntc de expropiadón forzosa de los 
tnTcnos no dircClamcnlc afectados por las obras del 
cmh:ll\c de Bcninar, en término municipal de Darri
c<J1 (Almaia), 

Resultando que con fecha 29 de agosto de J 984. fue 
aprobndo en Consejo de Ministros el Irnslado de 
pohlación de Dnrrical con motivo de las obras arriba 
111cncionndas: 

Resultando que formulada la rd;¡ción de propicta
no~ no directamente alcctndos por las obras de 
referencia. fue realizada la preceptiva información 
plihlicn con In inserción del anuncio colTespondiente 
en el «Boletín Oficial del Estnd())). «Boletín OfiCial de 
In PrO\ incia de Almerím). en el diario «La Voz de 
A[mc¡-ía» y n~imismo expuesto en el tablón de anun
~'i()5 tld ,.\~lInlamicnto de D<lrrienl: 

Rc\tdtando que durante la información puhliea 
prarllcadn nI efecto se presentaron algunos escritm 
~()llcilando la rectificación de errores cn la re]¡¡nón 
pllhlicada: 

Resultando que por el P¡:rito de 1;¡ "\dmil1lslI-arión 
se cPlllprohó la pro<.:edeIKi;¡ de dl(l'as rccldic;!ciulll'S. 

Vi~IOs Ill~ aniculo~ 37 y cOllcordanics de I,t vigente 
Le] dI' [\pl"Opiaeión ForlOsa y su Reglamento, 

Comidcralldo que el Ira~lado dI.' poblaóón da 
d"fechos a los propietarios a que se extienda la 
l"proplaeión no sólo a las tierras de necesaria o(upa
ción SinO a la lot;:¡lidad de los b!ene~ inl11u¡:b!c~ que 
e~t;in ~I\m en el territorio de dicha Entidad afectada. 

C0I1sider¡mdo que l'~la Rc~olución ¡niein el expc· 
diente cxprÚpliltono ~eg¡jn lo cstilblecldo en el articu
lo 21 de la citadil Ley. 

Estil Presidencia. de acuerdo con las atribuciones 
que le confiere el Decreto 821;1980, de 18 de abril, ha 
rcsuelto: 

Declarar la necesidad de ocupación de los bienes 
que a continuación se relacionan: 

Pieza número l.-Número de ordiCn; 3. Propietarios; 
Donn Consuelo Banas Zurita, don Luis, don Evaristo, 
don José Amonio y dona Consuelo Alvarez Banas. 
Domicilio: Calle Sierra Nevada. 51,04700 El Ejido 
(Almería). Emplazamiento: Casco urbano del anejo 
dc Lucainenil. Superficie tOlal construida: 103,01 
metros cuadrados. Número de plantas: Dos. Destino: 
o.:pcndencias. Solar: 79.86 metros cuadrados. 

Pie7a número J.-Número de orden: 11. Propietaria: 
Doña Virtudes Ruiz Martín. Domicilio: Calle la 
Iglesia. lucaincna. 04768 Darrical (Almena). Empl;:¡. 
./:amicnto: C;:¡sco urbano del -aniCjo de lucainena. 
Superficie IOtal construida: 157,32 miCtros cuadrados. 
Destino; Vivienda y dependencias. Solar: 119,74 
metros cuadrados. 

Pieza número 1 ,-Número de orden: 13. Propietaria: 
Doña Rita María lópez López. lucainena. Emplaza
miento: Casco urbano del ancjo de Lucainena. Super
ficie total eonstruidn: 269,32 metros cuadrados. 
Número de plnntas: Dos. Destino: Vivienda y depen
dencias. Solar: 136,91 metros cuadrados. 

Pieza número l.-Número de orden: 16. Propicta
rio~: Dona Rosario Ruiz Martín. don Evaristo, don 
Juan. dona María y doña Isabel Romero Ruiz (here
deros de don Emilio Romero Milán). Domicilio: 
Luminen.1. Emplazamiento: Casco urbano del anejo 
de LucnineM. Superficie total construida: 157,31 
metros cuadrados. Número de plantas: Dos. Destino: 
Vivienda y dcpendencias. Solar: 101 mctros euadra
dm 

Pieza númcro l.-Número de orden: 17. Propieta
rio: Don Santiago Lópcz lópez. Representante: Don 
Ju;:¡n .-\nlOnio Gonza1cz Aznar. Domicilio: Plaza Mar
qUl~ Heredía. 5. primero, C. 04001 Almeria. Empla
nmiento: ('asco urbano del anejo de lucainena. 
Sol;:¡r: 142,08 metros cuadrados. Observaciones: Rui
nas y malo. 

Número de orden: 120. Emplazamiento: Casco 
urhano del anejo dc Lucainena. Solar: 50,43 metros 
cuadrados. Observaciones: Ruinas. 

Nümero de orden: 127. Emplazamiento: Casco 
urhano del anejo de Lucainena. Solar: 66.84 metros 
cundrados, Obsl'fvaciones: Ruinas y malo. 

Pie7;:¡ nümero l.-Número de orden: 25. Propieta
rio: Don FranCISCo Zurita Mil;in. Domicilio: Calle 
~lcgrín. 13. 04770 Adra (.~Imer¡a). Emplazamiento: 
Ca\eo urbano de lucaincna. Solar: 33.12 metros 
CUóldrado<;. Observaciones: Ruinas. 

Nümero de orden: 32. Emplazamiento: Casco 
urbano del anejo de lucainena. Solar: 69,]3 metros 
cuadrados. 

Pieza número I.-Núnleros de orden: 33 y 36. 
Prorictnrio: Don Antonio lópez Banos. Domicilio: 
Calle Maestro Padilla. 18,04700 El Ejido (Almeria). 
Empltllamiento: Casco urbano de Lucaincna. Des
lino: RuiIH1s 140,21 metros cuadr<lUos. Solar: 200 
metros cuadrados. Ohservaciones: Huerto de 400 
l11etro~ cuadrados. 

Picz<l número l.-Número de orden: 208. Propieta
riO: Don José Martín López (sordo). Domicilio: Casa 
Blnnfn. 25. 04740 Roqllela~ de Mar (Almería). 
Elllpl:J7all1iento: ('asco urhnno de lUl·ainena. Superfi· 
cie lotal constrUida: 44.64 metros cuadrados, Numero 
diC plnnlas: Dos. DestinO: Yi\'ienda y dcpendiCncias. 
Solar: 224.36 metros cuadrados, Ob~ef\'aClones: Rui
nas y malo. 

Pieza número l.-Número de ordiCn: 35. Propieta
no: Don José López Banos. DomiCilio: Calle La 
Calcril!;l. 3. 04760 Berja (Almería). Emplazamiento: 

('asco urbano de Lucainena. Solar: 28.68 metros 
Clmdr<ldos. Ob~r\'aeiones: Ruinas. 

Número de orden: 42. Emplazamiento: Casco 
urhano de Lucainena. Solar: 90.50 metros cuadrados. 
Observaciones: Ruinas. 

P1eza número l.-Número' de orden: 77 A. Propieta
rios: [Jona Amalia. dona Maria. don Francisco, dona 
Rosnrio, don Juan. don Gabriel y hen'deros de don 
Antonio lópez Martín (hermanos López Martin 
"Tostones))). Domicilio: Calle Real. 18. 18420 Lanja
rón (Gran;:¡da). Emplazamiento: Casco urbano del 
ancjo de Lucainena. Superficie total construida: 50 
metros cuadrados. Solar: 100 metros cuadrados. 
Observ;:¡ciones: Ruinas. 

Pieza número 3.-Número de orden: 122. Propieta
rio: Don José Lópcz Moya. Represcnt;:¡nte: Don Juan 

I Antonio González Aznar. Domicilio: Plala Marqués 
Hercdia, 5, primero, C, 04001 Almcría. Emplaia. 
miento: Casco urbano del anejo de Lueainena. Solar: 
120.35 l11etros cuadrados. ObservaCIOnes: Ruinas. 

Pieza número 2.-Núrnero de orden: 78. Propieta
rin~: Dona Rosario. don Juan y dona Dolores lópez 
Balios. Domicilio: Calle Alareón. 11. 04770 Adra 
(Almeria), Emplazamiento: Casco urbano del anejo 
de Luc;:¡inena. Solar: 38.95 metros cuadrados. Obser
vaciones: Ruinas. 

Número de orden: 85. Emplazamiento: Casco 
urhano del nncjo de Lucainena, Solar: 93.11 metros 
cundr;:¡dos. 

Pieza número 3.-Núnwro de ordl'n: 81. Propieta
rio: Don José Sánchez Torres. Domi¡,:jiio: Bnrriada de 
Lucaincna. 04768 Darrical (Almería). Emplaza
miento: Casco urbano del anejo de Lucainena. Solar: 
36.13 metros cuadrndos. Observaciones: Ruinas. 

Número de orden: 82. Emplazamiento: Casco 
urbano dcl anejo de Lucainena. Solar: 91,80 metros 
eundrados. Anchura: 152 metros cuadrados. Observa
cione~: Ruinas y malo. 

Número de ordcn: 139. Emplazamiento: Cnsco 
urbano del .111ejo de lucainena Solar: 41.14 metros 
Clmdrados. Observaciones: Ruinas. 

Pic7a número 3.-Números de orden: 132 }' 181. 
Propil'tarios: Don Evaristo, don Tomás. don Juan, 
don José. dona Virtudes y don Antonio López \olar
tin. Domicilio: Calle C .. sablanca. 47. 04740 Roquclóls 
de Mar (Almería). Empla7amiento: Casco urbano del 
anejo de Lucainena. Superficie total construida: 
JÓ2.33 mctros cuadrados. Nümcro de plant.1s: [)o~. 

Destino: Vivienda y dependl'ncias. Solar: 276.03 
l11elros cundrados. 

Piela núm¡:ro 4.-Número de orden: 162. Propieta
rim: Don Juan, don José y don Francisco Cano Ortiz. 
Domicilio: Cnlle AlarcÓn. 1,1.04770 Adra (.\ll11cría). 
Emplal<lmicnlO: Casco urbano del ancjo de Lucai
I1l'nn. NllnlCro de plantn~: [Jos. Sol:"1r: 125,44 metros 
cuadrados. OhSt:rvaciones: Ruino~o. 

Piela número 4.-Número de orden: 16lJ bis. Pro
pil'taria: Dona María Martirio :'vfartín Ranos. Domici
lio: Calk Cri~tóbal Colón. sin número, 04700 El Ejido 
(Almería), Emplazamiento: Casco urbano de! ancJo 
de Lucainena, Superficie total construida: 62.50 
metro~ euadrado~. Destino: VI\ ¡cllda y dcpendiCncias. 
Solar: 19.15 l11etros cuadrados. Observacioncs: Rui-
nas. ~_ 

Pieza número 4.-Número de ordcn: 174. P!'opictn
rio' Don .-\guslin Zurita ~kalde. Representante: Don 
JU;}11 Antonio Gonzákz ~zn;:¡r. Domicilio: Pla¡a Mar
qués Hcredia. 5. pnmcro. C. 04001 Almerí;}_ El1lpln
zamiento: Casco urbano de! anejo de LUl·aill~na. 
Superficie total construida: 142.28 metros el.ladradm. 
Nllmcro de plantas: Do~. Destino: Vi\ ienda y d.'pen
dennas. Solar: 78,90 melro~ cuadrados. 

riela número 4.-NÚmero de orden: ! 80. Propil'ta
rim: Don AnlOnio. dona Aurelia. don;} tI,'!;lria ~ don 
Juan Marlín Cano. Domicilio: Calle HiCrmoso, La 
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Higtlcfn. 11,04100 Nipr (Almería). Emplazamiento: 
Ca\CD urbano del anejo de Lucaincna. Solar: 75,95 
n1elrm cuadrados. Observaciones: Ruinas. 

PiC7<1 número 4.-Ntimcro de orden: 184. Propieta
ria: Don" María del Rosario LÓPC7 MO)<l. Represen
tnnle: 0011 Juan Antonio Gonza1cz Aznar. Dornicilio: 
Plaza Marqués Heredía, 5, primero. C. 04001 Almc
ri:l. Emplal<l1l1icnlo: Casco urbano 'del anejo de 
Lucaincn.1. Superficie lotal constrUIda: 60,36 metros 
cuadrados. Número de plantas: Una. Destino: 
\'i\"icnda \' dependenCias. Solar: 60,36 metros cuadra-
do~. . 

Pieza numero 4.-Númcro de orden: 194. Propieta
rio: Don Anlonlo Cano Lópcz. Domicilio: Barriada 
Lucaincna. 0476S· Darncal (-\lmcría). Emplaza
llliCIlLO: Casco urb¡¡no de! anejo de lucainen¡¡. Super
fi,'ic IOwl construida: 168,28 metl"Os elladrttdos. 
]\;ümero de plantns: Dos. Dl'stino: Vivienda y dcpen
dcncins. Solar: 112,50 metros cuadrDdos 

riCIO número 4.-Núrnero de orden: 195. Propieta
rias: Donil Tnmdild Vlrludes v donn Rosario Sónchez 
Kml. Domicilio: las Noria~"04700 El Ejido (Al me
ri;¡). y la Malina. 04700 El Ejido (Almeriil). Emplaza
miento: Casco urlúno.del anejo de Lucilincna. Solar. ; 
134.92 metros cuadrados. 

Picla número 4.-Número de orden: 196. Propieta
riO: Don Antonio Mil;]n Banas. Domicilio: Barriada 
Lucainena. 04768 Darrieal (Almería). Emplaza
Illlento: Casco urbano del anejo de Lucainena. Super
fi, ie tolal l'OIl~tl uida: 148.68 metros cU<ldrados. 
Núrnno de plantas: Dos. Destino: Vi\"ienda y depen
denCIas. Solar: 9 L48 metros cuadrados. 

Los intcrcs<ldos con los que se entenderán en lo 
~uce~i\ o todo, los tninlites son los que nominalmente 
hnn sido re~dindm en cad¡¡ una el' las fincas relncio
nad<ls. como propiet<1rios de las mismas, así como las 
personas definidas en los articulas 3.0 y 4.() dI! la 
vigl'nle L('y de Expropiación Forzosa. 

Contra csta Re~olu("ión podró interponer recurso de 
;¡ll<lda ante el Ministro de Obras Públicas y Urba. 
nimlO. ('11 el plnlO de quince dlas. contados a partir 
del slglllCllte al de la L"l'Cepción del pre!'oCnle oficio. 

T\laiaga. 11 de mayo, de I ~92.-EI Prcsidente.-
6.727-E. 

E.>;pml1lllt·/IJIIl'S 

Declarada la urgencia de las obras «Rcstitución de 
caminos por ambas.márgenes del \"aso del embalse' 
dc Cuevas del Almanzorm), en término muniCipal de 
I-luércal-Overa (Almería). por \'enir comprendidas en 
el npartado d) del último Plnn de De~arro!l{), la 
Prl'sidcncia dl' l'~Il"'Organismo, en uso de las atribu
ciones qUl' le confiere el articulo 98 de la vigenk' ley 
de Expropiación ForLOsa y de COnformidad con lo 
lm'visto el] el articulo 52 de la misma. que regula el 
procl'dil1l!l'nIO de urgenCIa. rom·oca a los prop!ctarios 
"reelado~ por estas obras. cuya relación está expuesta 
en el tablón de anuncios dC'! Ayuntamiento de Huér
l"al-O\era y cn la~ olicinas de esta Confederación. 
para que compare/can el próximo dia 10 de junio de 
1992, a las diel In:inla horas de la mañana, en el 
Ayuntamiento de Huércal-Overa. donde se procederá 
ni kV<lntanliento de las actas previas a la ocupación, 
pudi{'ndo los interesados venir acompanados dc un 
Perito o de un Notario si así lo desean. 

Mólaga, I.::! de mayo de 1992.-EI Secretario gencral. 
Por autorización. la Jefa del Servicio Jurídico Admi
nistr¡¡tivo, Carmen Dominguez Togores.-6.729~E. 

* 
Declarada la urgencia de las obras «Re~ljtueion 

de camjno~ por ambas márgenes del vaso del Em
balse de Cuc\"as del Almanzora», Cn termino munici
pal de CUevas de Almanzora (Almcria). por venir 
comprendIdas en el apartado d¡ del último Plan de 
])csnrrollo. la Presidencia de este Organismo, en uso 
dc las atribUCiones que le confiere el artículo 98 de la 
vigenle Ley de Expropiación. Forzosa v de conformi
dad con lo previsto en el arlÍculo 52 de'la misma, que 
r,'gula el proced!micnto de urgenCIa. convoca a los 
prup!etaTlOS afectados por estas obras, cuya relación 
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cst:1 ('\pucsta en el tablÓn de anuncios de! Ayunta
miento dc Cuev:ls de Alnl:lnzora y ('n las oficinas de 
e~l;l Cunfederación, p:lfa que comparezcan el pró
ximo día 10 de junio d(' 1991, ti las nune treinta 
hor;¡~ de la Ill;¡i'mna, en el AyuntamLcnto de Cuev¡¡s 
dcl -\llllanzora. donde se proceder.á al levantamiento 
de la~ nctas previas a la ocupación, pudlel'do los 
int~'''l'~;¡dos venir acompañados de un Perito o de un 
Nola! io si así lo desean. 

M,ilaga, 12 de mayo de 1991,-EI Secretario general. 
por ,Hllori¡ación, la Jefa del Servido Juridico Admi
niqr<1¡ivo, Carmen Dominguez Togores.-6.732-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
ARAGON 

Expropiaciones 

Ordenada por la superioridad la incoación del 
('\pediente de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos afcctados con motivo de las obras del 
proyecto «Mejora de plataforma y refuerzo del firme 
de la C-136, de los puntos kilomctrieos 58,800 al 
72,300. tramo: Sabiñánigo-Biescas, en los terminas 
municipales de Sabiiiánigo y Bieseas, provincia de 
Huesca. clave: 30-HU-229(»".implícita la dedaradón 
de utilidad pública y la necesidad de ocupación en 
virtud del articulo 8 de la ley 25/1988. de 29 de julio. 
de Carreteras, y siéndole de aplicación los artículos 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 56 Y 
~iguientes de su Reglamento, de conformidad con el 
arlÍculo 4 del Real Decreto-ley 3(1988, de 3 de junio 
(((Boletín Oficial del Esttldo» número 134), al estar 
comprendidas dichas obras en el Plan General de 
Carreteras 1984-1991, esta Dema'reación ha resuelto 
~eñalar los días }' horas y en los Ayuntan,ientos que 

. a continuación se indican: 

Dia: 22 de Junio 1992, Horas: De once treinta a 
catorce treinta. Ayuntamiento: Sabiñánigo. 

Dia: 23 de junio 1992. Horas: De nueve tre~nta a 
(morce treinta. Ayuntamiento: Sabinánigo. 

Día: .::!4 de junio 1991. Horas: De nueve tremta a 
catofce \reinta. Ayuntamiento: Sabiñángo. 

Día: 25 de junio 1992. Horas: De nueve treinta a 
catorce trcint.\. Ayuntamiento: Biescas. 

Dia: 26 de junio 1992. Horas: De nuC"\"e treinta a 
catorce treinta. Ayuntamiento: Bieseas. 

Para proceder al levantamiento de las actas previas 
a 1<1 ocupación de las finca~ que figuran en las 
relaciones de afectados expuestas en el tablón de 
¡lIluncios de los citados Ayuntamientos y en las 
dependencias de la Demarcación de Carreteras del 
Est¡¡do de Aragón, sitas en General Lasheras, 6, de 
Huesea. sin p('l:iuicio de trasladarse al terreno, caso 
necesario. a solicitud de los intercsado~. 

Al citado aclO concurrirán cJ representante y el 
P,'ritn de la Administración, así como el Alcalde de 
cada uno de los mencionados Ayuntamieñtos o Con· 
cejal en quien delegue a tales efectos, pudiendo los 
propietarios hacer uso de los derechos que le concede 
el articulo 52 de la mencionada ley de Expropiación 
Forzosa en el párrafo 3. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
de lo~ interesados. pudiendo los mismos formular las 
<1lcgacioncs en las dependencias de la Demarcación 
h::l~t::l la fecba dcllevantamento de las citadas actas, a 
los' solos efectos de subsanar posibles· errores que 
pudiemn existir en la relación de bienes afectados. 

Zarngoza, 18 de mayb de I 99.::!.-EI Jefe de la 
Demarcación, Mariano Ferrando Claver.-S.799-0. 

* 
Ordenada por la superioridad la incoación del 

expediente oc expropIación forzosa de los bienes y 
derechos afectados con motivo de las obras del 
proyecto «.A,.eondicionamiento de la CN-123, de' los 
puntos kilomctrieos 0.000 al 12,300, tramo: Barbas
tro-Estada, en los términos municipales de Barbastro, 
El Grado y Estada, provincia de Hucsca, clave: 20· 
HlI~.::!30(h), implícita la declaraciÓn de utilidad 

18303 

pública y la necesid<1d de ocupnción en virtud del 
nrliculo 8 de la ley 25(1988, de 29 de julio. de 
C<1ITeteras, y siéndole de aplicación los artículos 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 56 Y 
~igulcntes de su Reglamento, de conformidad ron el 
artiCulo 4 del Real Decreto-ley 3(1988, de 3 de junio 
(((Boletín Oficial del Estado» número 134), al estar 
comprendid<1s dIchas obras en el Plan General de 
Carreteras 1984-1991. esta Demarcación ha resuelto 
sen<1!ar los días y horas y en los Ayuntamientos que 
a continuación se indican: 

Oía: ¡ 5 de junio! 992. Horas: De nueve (¡'einta a 
catol"Ce treinta. Ayuntamiento: Barbastro. 

Dia: 16 de junio I 99.::!. Horas: De nueve treinta a 
catorcc treinta. Avuntomiento: Barbastro. 

Di.1: 17 de juni'o 1991. Horas: De nueve treinta a 
Calmee tl-cinta. Ayuntamiento: El Grado. 
, Día: 18 de junio 1992. Horas: De nueve trelnla a 

catorce treinta. Ayuntamiento: Estada. 
Día: 19 de junio 1992. Horas: De nueve treinta a 

catorce treinta. A) untamiento: Estada. 

Para proceder al levantamiento de las actas previ<1s 
n la ocupación de l<ts fillCilS que figuran en las 
relaciones de arectados e,",puestas en el tablón de 
anuncios de los citados Ayuntamientos \" en las 
dependencias dc la Demarcación de Carr~teras del 
Estado en Aragón. sitas en General Lasheras, 6. de 
Huescn, sin perjuicio de trasladarse ni terreno. caso 
netTs<1rio. <1 solicitud de los interesados. 

Al citado acto concurriran el representante y el 
Perito de: la Administración: así como el Alcalde de 
cada uno de los mcncionados AyuntamÍt'ntos o Con
cejal en quien delegue a tales efectos. pudiendo los 
propiet<1rios hacer uso de los derechos que le concede 
el artkulo 52 de la mencionada ley de Expropiación 
Forzos;¡ en un pón'afo 3 . 

Lo que se. hace pllblleo para genera! conocimiento 
de los intcres.1dos, pudil.'tHJO los mismos formular las 
alegaciones en las depcnd~'IKias de la Demélre.:lción 
ha~t:l la fecha dellcvantall1Cllto de las citadas actas, a 
los solos efeclos de subsanar posibles errorcs que 
pudiL'I".111 existir en la relación de bienes nfect.idos. 

Zar;¡go7a. 18 de moyo de 1992,-EI' Jefe de la 
Demarcación. Mariano Ferrando Claver.-5.800~D. 

Organismo Autónomo de Correos 
y Telégrafos 

Edicto por el que se e/ta. /fall/a .r elllpfa=a affullclVl1a
fío def O/CiPO de ,I.l"udon/f's Pos/ah'.I·. AJ5TC-2558, 
dOIl Jasé .Ifcas Páe=. adscrito a fa Jc(alllra P/"Vl"/llcial 
de nal"f.:efOlUl. /l/curso en el cxpcdic,ilc ls.n/\'-364/91 

.!' ae/llallllel//e 1'/1 1/a/"ade/"o descollocido 

Luis Barcenilla Villan. Jefe de Expedientes e Informa
ciones de la Subzona de 1 nspección de Correos y 
Telégrafos de Barcelona, Instructor del expediente 
IS.BN.364/91 que sc sigue al funcionario del 
Cuerpo de Ayundantes Postales. AI5TC-2158. don 
JOSl' Arcas Pérez. suplente de sucursales de la 
Jefatura Provincial de Barcelona. aclualmente en 
paradero desconocido, 

Hago saber: Que por el pre!'oCnte edicto se cita .. 
llama \ emplaza al aludido funcionario. en ignorado 
parad~ro, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en 
esta ciudad, en la calle Oliana, numero 8, aparta
tnr:!llo 402, para que dcntro del plazo de diez días, en 
horas de nueve a catorce, de lunes a viernes, contados 
a panir dc la fecha de 1<1 publicación del presente 
edicto en el «(Boletín Oficial del EstadQ)). se persone 
cn 1<1 Subzona de Inspección. sita en Barcelona, calle 
Joscp _Tarraddlas. númcro 72, baJOS. paro hacerle 
enlreg<1 del pliego dc cargos del referido expediente. 
aperC'ibicndole que de no acudir a este requerimiento 
M' proseguirán las actuaciones correspondientes con el 
perjuicio que en derecho ha)a lugar. 

Dado en Barcelona a 10 de marzo de (992.-EI 
InstrUClOL Luis Bareenilla Villán.-4.865-E 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA. 

Y ALIMENTACION 

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario 

ResolucIón del con/ralO d" 
688.329. / 

préstamo número 

Por ignora(sc el paradero actual de dona María 
Gloria B:min Marlincz. cuyo último domicilio era 
pla/a San Bernardo. 6, 35002 L1S Palmos de Gran 
Canaria. de acuerdo con el anícul0 80 de la ley de 
Proc¡:-dimiento A.dministrativo de t7 de julio de 1958, 
«Boletín Ofici.tl dí'! Estado» del 18, se te hace saber 
que en el expediente de préSlamo número 688.329.1 
del que es titular. adeuda la cant,idad de 534.080 
pesclns desde el 5 de septiembre de 1991, por lo que 
se -ha iniciado expediente de resolución del contralo. 

Si en el plazo de quince días contados a partir del 
día siguicntc al de la publicación de eslc anuncio no 
se ha recibido el ingreso de la cantidad adeudada. o 
son desestimados las alegaciones que puedan formu
lar durante ese mismo plazo. se resolverá el contrato 
de acuerdo c.on la estipulación dccimoquinta del 
l11i<,mo. con la consecuencia de serk reclamadas todas 
la .. anualidades vencidas y por vencer. 

Madrid, 7 de mayo de 1992.-EI Presidente. por 
dek'gaClón (Resolución de 11 de junio de 1991, 
«Aolctin Oficial del EstadQ» del 15), el Subdircctor 
gen,'ral de Scrvicio de Apo)·'o. Gcrardo-Ruiz Gue
rn.'ro. 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DE CATALUNA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

R('solución por (a qu(' s(' sOIn('f(' a in(¡m)/a<iÓ¡1 ¡nib/ica 
/a (e/ociá" d" lo, hl"/1(,-, .1' del"('cIJns oli!clados }JO/' /a 
~'j('("¡¡ci¡j11 de las nll/"as del prO('C((O ,.J-{/-9104. de los 

l6"nzinos IIJulllcipa/¡'s de Regellcós y Pals 

Aprobando el proyecto A-G-9J04, «At'ondiciona
mienlo. C"m.'tera GE-650 de Palafrugell a Torroella 
de Montgrí, puntos kilométricos 3,870 al 6.038. 
Tramo: Regencós-Pals», de los términos municipales 
de Rcgcncós y Pnls. CI1 fecha 27 de febrero de 1992. 
y d"do quc la aprobaCIón de la Administración l!cvn 
implícitn In declaración de utitidad pUblica y la 
necl""idad dc ocupación de los bienes y dcrechos 
nfeclados. 

.~~ En aplicaCIón del Estatuto de Autonomía de Cala
. luii;l. d Real Decreto 2115/1978, de 26 de julio, sobre 
1ra~p;l~o de servicios del Estado a la Gcnerahdnd de 

-' í¡J1a!uñ<1 en materia de trnnsportes.~ y dem;'¡s precep
lOS de general aplicación. 

De ncut'rdo con lo que prevé el artículo 56 del 
Rcglamento de 26 de abril de 1957 dc la Ley de 
ExpropIaCIón ForlOsa. he resuelto: 
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Anexo 

Término mllnicipal de R('gC'ncós 

Numero de finca: 1. Numero de polígono: 3. 
Numero de parcela: 01-01-001. Nombre del titular 
afcctado: Josep ViJa ~ató. Objeto a ex.propiar: Rus
tico. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 78. 

Numero de finca: 2. Numero de pOlígono: L 
Numero dc parcela: 24. Nombre del ti\ular afectado: 
Salvador Jofra Gich. Objeto a expropiar: Rustico. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 368. 

Númcro de finca: 3. Número de polígono: 3. 
Número de parcela: 62. Nombre del titular afcctado: 
Joscp Renart Grabulosa. Objeto a expropiar. Rustico. 
Superficie a expropiar. en_metros cuadrados: 880. 

Numero de finca: 4. Numero de polígono: 1. 
Número de parcela: 25. Nombre del titular afectado: 
Joan Maní Coney. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar. en metros·cuadrados: 293. 

Número de finca: 5. Número de poligono: 3. 
Número de parcela: 84. NOmbrc del titular afectado: 
José Jaoner CaSas. Objeto a expropiar: Rustico. 
Superficie a ex.propiar, en metros cuadrados: 223. , 

Número de finca: 6. Numero de polígono: 1. 
Número de parcela: 26. Nombre del titular afectado: 
Salvador Jofra Gich. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar, en metros ,cuadrados: 136. 

Número de tinca: 7 Número de polígono: I 
Númcro de parcela: 27. Nombre det titular afectado: 
Joan Maní Cortey. Objeto a expropiar: Rustico. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 329. 

. Número de finca: 8. Número de polígono: 1. 
Numero de parcela: 29. Nombre dcltitular afectado: 
Concepción Marull Vida!. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar, en metros cuadra. 
dos: 173. 

Numero de finca: 9. NumerO' de polígono: 3. 
Numcro de parcela: 85. Nombre del titular afectado: 
Joaquinn Cortada SacreL Objeto a expropiar: Rustico. 
Surcrficie a ex.propiar, cn metros cuadrados: 257. 

Número de finca: 10. Número de poligono: 1. 
Númcro de parccla: 31. Nombre del titular afectado: 
Fausw Cllbiña Cortada. Objeto a expropiar: Rustico. 
Supcrficie a expropiar, en metros cuadrados: 178. 

Número de finca: 11. Numero de polígono: 3. 
Númcro de parcela: 87. Nombre del titular afectado: 
De~conocido. Objeto a expropiar. Rustico. Superficie 
a expropiar, en metros cuadrados: 249. 

Numero de finca: 12. Numero de polígono: L 
Número de parcela: 32. Nombre del titular afectado: 
Jo.~cfa Prats Quani. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superticie a ex,propiar, en metros cuadrados: 310. 

Número de finca: 13. Número de po!igono: 3. 
Nümero de parcela: 92: Nombre del titular afectado: 
MOlllserrat 80fil1 Corredor. Objeto a expropiar: Rús
IÍco. Superfi¡;ie a expropiar, en metros cuadra
do~: 211. 

Numero de finca: 14. Numero de polígono: 3. 
Nümero de parcela: 88. Nombre del titul<1r afectado: 
Jaume Pruneda Casanovas. ObjC1o a expropiar: Rus. 
tlCO. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 58. 

Número de finca: 15. Numcro de polígono: 1. 
Numero de parccla: 33. Nombrc'dcl titular afectado: 
Aniceto Moltó Piferrer. Objeto a expropiar: Rustico . 
Superficic a ex.propiar, en metros cuadrados: 502. 

Número de finca: 16. Número de poligono: 3. 
Numero de parcela: 89. Nombre del titular af('ctado: 
Antoni M<1ciá Casany. Objeto a expropiar: Rustico. 
Supancie a expropiar, en metros.cuadrados: 1.739. 

Número de finca: 17. Númcro de poligono: 1. 
Número de parcela: 34. Nombre del titular afectado: 
Scrnfi Pruneda Ribas. Objelo a expropiar: Rustico. 
Supl'rOcic a expropiar. en metros cuadrados: 153. 

Núm('ro de finca: 18. Numero de polígono: 1. 
Nümero de parcela: 35. Nombre dcltitular afcctado: 

Que se someta a informaCIón pública la relación, 
que ~e pub1icn cn el 3ne\0 de esta Resolución. de los 
bicnes ~ derechos afectndos por la ejecución del citado 
pro~ eclo. 

Todos 'Ios interesados y los titulares dI.' d.:rcchos 
rC<11es o dc inlereses económicos sable los blen.:s 
,1fecl.1do~ pueden prescntar a1egnciones anlc eSle 1, 
Dl.'partnmento. durante un plazo de q:.llnCL' di:!s, para I 
~lIhs;¡nar. SI es neccsario. todos los posiblc5 errol es u 
nml~lones cn la relación de bienes y derechos afecta
dm () de sus ¡itulares. 

Serali Pruneda Rib<1s. Objeto a expropiar: Rústico. 
Supcrficie ;l expropiar. en metros cuadrados: 198. 

Aarcdona. 24 de marzo de 1991.-El Jclc del Sern
cio de E>..propiación.-4.911_E. 

T¡?rmillo /J1//IIinpal de Pafs 

Numero de finca: 1. Numero de polígono: 1. 
:-.Iúmero de parcela: 101. Nombre del titular afectado: 
Sernfin Pruncra Casany. Objo.:\o a expropiar: Rustico. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 339. 
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Númcro de finca: 2. Numero de polígono: 9. 
Numt'ro de parcela: 206. -Nombre del titular afectado: 
Antoní Maciá Casany. Objeto a expropiar. Rustico. 
Superticie a expropiar, en metros cuadrados: 295. 

Numero de finca: 3. Número de poligono: 9. 
Número de parcela: 205. Nombre del¡itular afectado: 
M;lnucl 110rcns Segura. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a cxpropiar, en metros cuadrados:. 210. 

Nlimero de linea: 4. Número de polígono: 9. 
N(lmero de parccla: 204. Nombre del titular afectado: 
Conmdo Jofra Coll$. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a ex.propiar. en 'metros cundmdos: 10. 

Número de linea: S. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 87. Nombre del titular afectado: 
Juan Cubina Servía. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 234. 

Número de finca: 6. Nombre del titular afectado: 
Jase Vidal Roig. Objeto a e,.propiar: Rústico. Superfi
cie a expropiar. en metros cuadrados: 922. 

Número de finca: 7. Nombre del titular afectado: 
José Vidal Roig. Objeto a expropiar: Rustico. Supcrfi
cie a expropiar. en metros cuadrados: 200. 

N(lmero de finca: 8. Numero dt; poligono: 1. 
Nümero de parcela: 83. Nombre del titular afcctado: 
Juan ('{Ibiña Servia. Objeto a expropiar: RÚstico. 
Superficie a expropiar, en metros CUadrados: 542. 

Número de finca: 9. Número de poligono: 9. 
Nlltllero de parcela: 199. Nombre del titular afectado: 
Juan ('ubiña Servía. Objcto a eXpropiar: Rústico. 
Si.tperficie a expropiar, en metros cuadrados: 180. 

Número de finca: JO. Número dc polígono: L 
Número de parcela: 83. Nombre del titular afectado: 
Juan Cubii\a Servia. Objeto a expropiar: Rustico. 
Superficie a expropiar, en metros cundrados: 335. 

Número de finca: 11. Número de polígono: 1. 
Num('fO de parcela: 74. Nombre del 1itular afectado: 
Dolors Johera Borrat. Obj..:-to a expropiar: Rustico. 
Superficie a expropiar, en mctros cuadrados: 190. 

Número de finca: 12. Numero de poligono: 9. 
Numero de parcela: 198. Nombre deltitl.l!ar afeewdo: 
Gener:11idad de Cl1aluña. Objeto <1 ex.propiar: Rús
tICO. Superficie a expropiar, cn metros cuadra
dos: 162. 

Número de finca: 13. Núm('ro de polígono: 1. 
Numcro de parcela: 73. Nombre del titular alectado: 
Joaquín Johera Borral. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar, en mctros cuadrado~: ISO. "' 

Número de finca: 14. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: 197. Nombre dcltitU];lr afectado: 
Joaquín Johera Borral. Objeto a expropiar: Rústico. 
Supedicie. a expropiar. en metros cuadrados: 150. 

Numero de finca: 15. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: 196. Nombre dcl titular afectado: 
Joaquin Johera Borral. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 300. 

Número de finca: 16. Numero de polígono: L 
Numero de parcela: 63. Nombre d~l titulal' afectado: 
Vicente Palie Ferrer. Objeto a ex.proplar: Ru~til'o. 

Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 140. 
Nümero de finca: 17. Numero dc polígono: l. 

Numero de parcela: 64. Nombre del titular afectado: 
Generalidad de Cataluña. Ohjeto a expropiar: Rús
\lco. Superficie a c.\propiar, en r]letros cuadra
dos: 110. 

Numero de finca: 18. Nümero de polígono: 9. 
Número de parcela: 181. Nombre dc1titular afectado: 
Sehasliñ G;lf.1S Manar. Objeto a ex.propiar: Rústico. 
Surnficie a ex.propiar, cn mctros cuadrados: 391. 

Numero de finca: 19. Númcro de polígono: l. 
Número de parcela: 56. Nombre del titular alcctado: 
Francisca Sardó Vcntura. Objeto a expropiar: Rús
tICO. Superficie a expropiar. en metros cundra
dos: 315. 

Número de finca: 20. Número de polígono: 9. 
Nll11lero de pnreela: 180. Nombre dcltitular afectado: 
.(Dau('r Trnts. Sociedad limitad<1)). Objeto a c>.pru
piar: Rústico. Superficie a expropiar, en metros cua
drado~: 502. 

Numero de finca: 21. Numero de polígono: 1. 
Nümt'I"Q de parcl'1a: 50. Nombre dclti1ulnr afcctado: 
Juan Plaja (astclló. ObJcto a cxpropiar: Rtlstico. 
SUlwrticic a expropiar. en metros cuadrados: 418 

Número de tinca: 22. Número de' polígono: 9. 
Numero de parcela: 170. Nomhre del titular arectado: 
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Jo~cp Rom'l TaulcT. Objeto a expropiar: Rustico. 
Superficie a c:>.proplar, en metros cuadrados: 1.~J7. 

Número de finca: 23. NLimero de polígono: 9. 
Número de pareda: 49. Nombre del titular afcctado: 
J()~e Bone! Taulcr. Objeto a expropiar: RI"I,>¡i,·o. 
SUIlL'rficic a expropiar, en metros cuadrados: l.558. 

Número de finca: 24. Número de polígono; l. 
l'\ll1llC1'O de pnrcda: 44. Nombre del titular afectado: 
RO<"1 \' M. Tcrcs¡¡ Torrens Socarrals. Objeto a expro
piar: Rustico. Superficie a expropiar, en metros eua-
dr<ltlos: 212. , 

Número de finca: 25. Número de polígono: 9. 
Núml'l"o de parCt'!a: 167. Nombre dcltitular afectado: 
\(I{oqisscria Pals. Sociedad Anónima»_ Objeto a 
npropiar: Rústico. Superficie a expropiar, en metros 
cundr<ldos: 128. 

Numó'o de finca: 26. Número de polígono: 9. 
NúmL'ra de parcela: 139. Nombre del titular arectado: 
l'.1<nia Costa Servia. Objeto a expropiilr: Rústico. 
Snperficie a c.\propiar, en metro~ cuadrados: 140. 

Número dc finca: 27. Número de poligono: 9. 
Número de parcela: 138. Nombre del titu1nr afectado: 
Jesú~ M Pouplnna Olivares. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie n expropiar, cn metros cuadra
dos: 348. 

Número de finca: 28. Número de polígono: 9. 
'Núme-ro de parcela: 137. Nombre dd titular afectado: 
Mnrin Costa Servia. Objeto a expropiar: Rústico. 
Supcrficie a expropiar. en metros cuadrados: 166. 

Número de finca: 29. Nombre dcl ti"tular afectado: 
Concepción Xlcars Ventura. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar, en metros cU3dra-
dos: 240. ' 

Número de finca: 30. Número de polígono: 9. 
Núm("J"o de parcela: 103. Nombre del titular afectado' 
Pere Mahr<lch Portillo. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 678. 

Número de finc:e 31. Nombre del tHular afectado: 
«Sen'iá Cantó. Sociedad Anónima). Objeto a expro
piar: Pntios. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 893. 

Número de finca: 32. Nombre del titular afectado: 
Fornoresl. Objeto a expropiar: Patios. Superficie a 
e\llropiar. en metros euadr:ldos: 251. 

Número de finca: 33. Nombre del titular afcctado: 
Pere Malir:lch Portillo. Objeto a exproprar: Cultivo. 
Sllpcrficie a expropiar, en metros cuadrados: 601. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Ordenación 
de Territorio y Obras Públicas 

Jefaturas Provinciales de Carreteras 

LACORUNA 

R('wlunól/ {Jor la ·que ~e ~('¡j"/{/ la '('(ha fJara 1.'1 
11'1"11111111111('/110 dI' ¡¡C/aS /wcl"ias a la ocupación dC' los 
hl('I/{'s afectados por las ohrus de la 
Cla\"(' "'lAC;87.8.J, «l\il/em carrelcra Padrón· 
Un·('{ra. TraillO: Puebla do Caramllia/·Ril"eil'U. Tá-
1111110 IIIII/liápa/l's dc I'ud)/a de Curllli¡)af .1' Ril"cira 

El <lrliculo 28 del ~ igente Est::lluto de .Autonomía de 
Galicia. es1ablece en su apartado segundo la compe
tenCIa de la Comunidad Autónoma de Gabcia en el 
desarrollo legisl::ltivo y la eje('ución de la legislación 
del Estado en materia de expropiación forzosa. 

Las obras reselladas en el encabezamiento de la 
presentc Resolución se encuentran inclU1das en el 
programa de obras a realizar con cargo al programa 
413 B ({Conslruccion, ConservacIón y Explotación de 
e arrl'tcra~). 

Por Re~oluClón de la Dirección General de Obras 
I'llblic:!'; de la Con~ejeria de Ordenacion del Territo
riu y Ohras Públicas, de fecha K de abril de 199~, 'se 
apI'ohó L'1 correspondiente proyeClo de trazado. 

Por Dl'creto 45/1992, de 30 d(' ábril, "Diario Oficial 
de C"¡alician numero 87. de 8 de mayo de 19l)~. se 
;ll"Ordó declarar la utilidad publica de las menciona
da~ ohras y, asimismo, urgente la ocupación de im 
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biL'nc~ :Ifectados por estas a efectos de lo prevenido en 
d animlo 52 de la vigente Ley de ExpropIaCIón 
FOl"los<I. 

En su virtud y ('n ml1lphmiento de lo dispuesto en 
los nrtieulos 5~ de b \"!gent(· Ley' de Expropinclón 
ForlOsa. de 16 dl diciembre de 1954 y 56 Y siguientes 
dd Rl'glalllento para su aplieación. esta Jefatura, cn 
liSO de las facultades que le- confiere el artieulo 98 de 
In mencionada L.:-y, hn resuelto eon\Qcar a. los 
tiltil;¡rc~ de bienes) derechos afectados que figuran en 
la relación e,,-puesta en el tablón de anuncios de los 
\.\untnrnientos de Puebla do Caralllil\nl y·Riveira. 

p¡;ra que comparelean en los lugares, fechas y horas 
qUL' Sl' tkwllan n continuil('ión, con el fin de proceder 
alll"l"<lntamiento de las actas preúas para determinar 
los dnechos arectados, el valor de estos y los peljui
cio,> lk\rl"lllinantes de la rápida ocupación, sin Ilerjui
('io de trasladnrse al lugnr de las fincas si se cOn.'.ldera 
m.TL·~arIO. 

Lugar: Casa Consistorial del' A)untamiellto de 
Rivelra 

Hora: O,, nue .... e treinta a trece treinta horas. 
Din 8 de junio de 1992: Fincas números I al 67. 
Dia \) de junio de 199~; Fincas numeras 68 al 134. 
Lugar: Casa Consistorial del Ayunw111iento de Pue-

bla do Caramina!. 
HOI"':1: De nueve treinta a trece treinta horas. 
Di,l 10 de junio de 1992: Fincas nUmc.ros l al 74. 
Día II de Junio dc 1992: Fincas números 75 al 149, 
Di<l 12 de junio de 1992: Fincas números 150 

al n3. 
Dia 15 de junio dc 1992: Fincas números 224 

al 19i'!. 

A. dicho acto deberán acudir los litulares afectados, 
j1L'rsona:menle o bien representados por la persona 
lkbidamentc autorizada para actuar en su nombre. 
aj}Ortando los documentos acrcditativos de su titulari
dad. documcnto I1ncional de' identidad y el último 
rCClbo de la contribución. pudiendo hacerse acompa
llar. a ~u costa. si lo cstiman oportuno dc ~us Peritos 
y Notarios 

Asimismo. ~ ell cumplimiento dc lo establecido en 
el articulo 56 del Regl:1l11ento de la Ley de Expropia
ción ForlOsn se <lbre información publica durnnte un 
plalO de quince días n:l1urales. contados a partir del 
~Ig\li('nte de la publicación en el ({Boletín Oficial dd 
Estado)) o hasta el momento del levantamiento del 
acta pn?\'ia a la ocupación correspondiente, a fin de 
que los interesados puednn formular por escrito. ante 
esta lL'fatura ProVincial de Carreteras de la Junta de 
Gn/iela en la Conrúa. plaza Luis Scoane, sin número, 
OCt<l\';1 plantn, las n1egacionesque estimen pertinentes 
con objeto de corregir posibles errores padecidos al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupa
ción. 

La Coruna. 19 de mayo de 1992.-Ellngcniero-Jcfe 
Francisco Dapena Cnsal.-5.806-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones PrO\'inciales 

MALAGA 

Rl'.\I)/uc/()1I IIO! fa qll(' ~(' COI/cede al/lori:ación adllll
lIi.\IiWIl<l de {a /lisia/ación ('{(¡e/rica que ~c cj/a J' 

d('dmICjo!/ ('11 collcH'lo de Sil ut¡{l{/ad (Jrihl/ca 

VIsto el expediente incoado en estn Delegación 
PI"(l\ innal. a peticlon de "Compaiiia Sevillana de 
Fkrtricidad. Sociedad Anónima), solicitando autori-
7~leión rara el establecimiento de una instalación 
ekC"lrica v la declaración. cn concreto, de la utilidad 
púhllca de la misma, y cumplidos los trámites regla-
1lH"111anos ordenados cn el capitulo ]JI del Decreto 
26 I i /1466. sobre autori¡aclón de instalaClOneyekc
tlic;¡" el capítulo 111 del Decreto 2619/1966 .. ~obre 
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expropinción forlOsa y sanCIOnes en materia de insta
laclonl'~ cleclricas. y Ley de J~ de noviembre de 1939, 

ES1<1 Delcg¡¡cióll provincial ha resuelto: 

Autorizar a "Coll1paliía Scvillana de Electricidad. 
Socie(bd Anónima»). para el establecimiento de la 
instnl<lción ekctrica cuya finalidad y principales 
cal"<lclenslicas tecnicas son Ins siguielltes: 

Finalidad: La consolidación y sustitución de linea 
a":'ren existente enlre subestaciones San Bernar(lo y 
Torre del Mar. cn lérrmno municipal úe Vélcl.
Malaga 

Caracleristieas: Línea :lérea de 10 KV, de 11.338 
ll1etro~ el(- longitud. con conductor dc aluminio-acero, 
de 116,2 milímetros cuadrados de sección, sobre 
apo: (l\ metálicos y nis];¡miento sllspelidido. 

T('rminos municipales afectados: Vélel Málag.1. 
ProcedL'ncia de los materiales: Nacional. 
Pre'illIHlcstO: ! 5.3 12.700 peselóls. 
Rercrencia: AT 678/1184. 

Lkclarar. en concreto, la utilidad pública de lu 
illSwlación electrica que se autorila. á los erectos 
~e!lnbdo~ en la Ley 10/1966. sobre e\propiación 
fOl"/o\a \ sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y ~n su Reglamento de aplicación. aprobado por 
Decre!o 2619/1966. de 10 de octubre. 

Esta instalación no podr:i entrar en servicio lllien
t"a~ no cuente el petlcionnrio de la misma con la 
aprobación de su proyccto de ejecución, previo cum· 
plimiento de los tramites que se seiialan en el capItulo 
IV del citudo Decrelo 2617/1%6, de 20 de octubre. 

Málaga. 10 de abril de 1992.-El Delegado provin
cial.-3.118-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

ResolI/cid" por la quc se {II/lori:a {a imlalucujll 
c{¡;(II;m lolinradll. se ,/('l"Iara fa c.P .. 1" se Clp/"{{cba 
/l¡'OH't'/O de .IT. E\'pedlc1Ilc: 75327;"1 T-4793. Rc:férell-

(:/(/: CiBR/I/.IJ/-' 

Cumplido~ los tr¡jmlles reglamentarios en el expe
dientL' 75317/AT-4793, incoado en rsta Consejería, 
~(l1ieitnndo mnorización de la Illstnlación eléctrica, 
,krJaración de U.P. y aprobación de proyecto, cuyas 
caracteristica~ principales son: 

1'~'ticlOnario: ~(Hca. del CanUibri"co. Sociedad AnO
nimn". 

Instalación: AmplinClón dc subcstación de Carrió, 
consistente en una lOna de linea de 132 kV. Y dos 
tOnas de transforl11<ldor de 20/50 kV, y potencias de 
10 MVA. y los dispositivos de mando, control y 
protl'cción. 

Emplazamiento: S. Lorenzo de Carrió (Carreno). 
Objeto: .\tcnder la demanda de energía eléctrica en 

la lOna de influencia. 

Esta Conscjería de Industria, Turismo y Empleo, en 
uso de las mribuciones conferidas por el Real Decreto 
4)00/1982. de ~9 de dieicmbre, dt' acuerdo con lo 
dispuesto en los Decretos 1617 y 2619/1966. de 20 de 
oClllbrc. Lc) IQ/I966. de 18 de marlO. Decreto 
1775/191\7, de 22 de julio. Real Decreto 3275/1982. 
de 1~ de nO\'iembrc, Ordenes del Mmisterio de 
Industria y EI1\rgia de 6 de: julio de 1984. y 18 de 
octubre de 1984, y Decreto 3151/1968. de 18 de 
lllH"il"1l1bre, ha resuelto: 

Autorilar la Illslalación elé-clrica solieilada. 
.\probar el proyecto de la instalación r('scliadn .. 
Ikclarnr 1:1 utilidad pubhca.. en concreto a los 

ek.:1m de 111lpmlCion de s('rvictumbre de paso en las 
condiciones. alcance y IlIllltaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966 

OVledo. II de mayo de 1 992.-P, D. (Resolución 
de 23,.1.: marzo de 1992 (BOPAP de 9 de ahril), la 
1)1:"CrlOnl regional de Industria y Comercio, Nieves 
Carrasco Garcia.-5.476-D. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98 del 
[A'creta 2617/1966, de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de la Ley IO¡t966, de 18 de marzo, 
se concede un plazo de treinta dias'hábilcs, contados 
a partir del día siguiente de la publicadón de este 
anuncio pora la pr('scntación de reclamaciones en esta 
Conscjcrín. sobre la siguiente solicitud de autoriza
ción <ldministrativa y aprobación de proyecto, asi 
como la dC'C]aración en concreto de su utilidad 
pública. 

Expediente: 79460/AT.4969. 
Solicitante: ~Hca. del Cantábrico, Sociedad Anó· 

nlma)~. 

Instalación: 

Cenlro de transformación, tipo poste, denominarlo 
((La 8raña-lnvcrnnrlcros», de 100 kVA de potencia 
nominal y relación de transformación 22±2,5 por 
IOO±5 por 100(0,398 kV. 

Línea aérea de alimentaeión a 20 kV conductores 
AI-Ac tipo, lA-78, instalada sobre apoyos metálicos 
de 118 metros de longitud, aproximadamente, deri
vando de la actual línea denominada ((Directa de 
GijÓJl)). 

Emplazamiento: Barrio de La Braña, en la parro-
quia de Tremañes, en el termino municipal de Gijón. 

Objeto:, Suniinistro de energía eléctrica a la zona. 
Presupuesto: 1.272.035 pesetas. ~ 

Ovicdo, 12 de mayo de I 992.-EI Conscjero.-5.477-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 

Servicios Territoriales 

CACERES 

. ·!/lfori::acirin administra/ira de illS/afacioll(,s déctri· 
("(1.\ .1" d(~d{/raciólI. ('11 nmcl"l'lo. d" su 1I1ifu/ad ¡¡¡¡Mica 

VIsto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial a petición de «Iberdrola I. Soci¡;;dad Anónima», 
('011 domicilio en C¡keres, Periodista Sanchez Asen
~io. l. solieitando autorización administrativa para el 
L'stahkcimicnlO de una instalación elé¡;;tnca y 

Jueves 28 mayo 1992 

d¡;;claración, ¡;;n concreto, de su utilidad pública, cuyas 
características principaks son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 3 de la linea de media 
t¡;;osión denominada Circunvalación de Vakncia de 
AkóÍntara. 

Final: C. T. proycctado. 
Termino municipal afectado: Valencia de Alcán-

tara. 
Tipo de linea: Aérea. 
T¡;;nsión de servicio cn KV: 13,2 KV. 
Malcriales: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,180, 
Apoyos: Metálico; número total de apoyos -de la 

línea. dos. Crucetas: Rectas, mctálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material. vidrio, 
Emplazamiento de la línea: Parque de Extinción de 

Incendios dc Valencia de Alcántara. 
ESl..'lción transformadora: Tipo .intcmperie. 
Número de transformadores: L 
Relación dc transformación: 13,200(0,380(0,220. 
Potencia tOlal en transformadores: 25 K va. 
Emplazamiento: Valencia dc Alcántara. Parque de 

Extinción dc Incendios, en el termino municipal de 
Valencia de Alcántara, 

Presupuesto: 1.843.721 pesetas, 
Finalidad: SuminIstro electrico al Parque de Extin

ción de Incendios de Valencia de Alcántara. 
Referencia del expediente: 10(AT -005235-000000. 

A 105 ef¡;;etos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y articulo 10 dd Decreto 
2619(1966, de 20 de octubre, se somete a inrormación 

'pública la solicitud formulada, para (]ue pueda ser 
examinado el expedi¡;;nte en este Sel'\'IClO Territonal y 
formulnrse las reclamacioncs que se estimen OPOflU

·na~. en d plazo de trcinta días, contados a pnrtir del 
siguient¡;; al de la publicación de cstc anuncio. 

Cáccres, 9 de abril de 1992.-EI Jde dd Servicio 
Territori:ll. Pedro García lsidro.-3.III-15 . 

* 
Visto el expediente iniciado en estc Servicio Terri

tonal a petición de (dberdrola L Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, Periodista S{¡nchel Asen
sio, 1, solicitando aUlOri73ción admi1l1strativa para el 
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establecimiento de una instalacion eléctrica y declara
ción, en concreto, de su utilidad' pública, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Linea clcctrica: 

Origen: E, T. D. 111 Cáceres: 
Final: C. T. UlS Chicuelas. 
Termino municipal afectado: eáceres. 
Tipo de línea: Subterránea, 
T¡;;l1sión de servicio en KV: 13,2 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
l.ongitud total cn kilómetros: 0,220, 
Emplazamiento de la linea: Calle Cornelio Balbo y 

calle Sánchez Herrero. 
Presupuesto: 3.936.405 pesctas. 
rinaJidad: Mejora de la calidad del servicio. 
Rererencia del expediente: 10(AT-00531()'''()(){}()(). 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617(1966, Y articulo 10 del Decreto 
2619(1966, dc 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada, para que' pueda ser 
examil1:1do el expedientc en este S¡;;rvicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu
na5. cn el plazo de treinta dias, contados a partir del 
siguicnte al dc la publicación de este anuncio. 

Cáecres, 14 de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Pedro Garcín lsidro.-3.115-1 S. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

SUANCES 

La Corporación, en sesión del día S de febrero 
'lprobó inicialmente el estudio de detalle presentado 
r}Or ((El Caserio, Sociedad Anónima)). en la Unidad de 
Actuación 1.2 dd Plan Gcneral de Ordenación 
Urb:ll1a. En cumplimiento de lo dispuesto ¡;;ll' ei 
nrticulo 41 de la Ley del Suelo, se somete ti informa
ción pública por el plazo de un mes, durante d cual 
¡;;st:1rti. expuesto dicho estudio y su expediente en las 
oficinas municipaks. para que pueda ser examinado 
por cualquier pl'rsona'Y formularse las al¡;;g.1ciones 
que procedan 

Suanccs. 30 de abril de I 992.-EI Alcalde.-3.0S0_ . .1 •• 


